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Como quiera que el Dr. Luis Enrique Peña Ramírez (q.e.p.d.) quien actuaba como apoderado de 

la parte ejecutante, falleció en el año inmediatamente anterior, hecho de conocimiento público en el 

Distrito Judicial de Cúcuta, por tal motivo se decretar la interrupción del proceso en virtud de lo estatuido 

en el numeral 2 del artículo 159 del C. G del P. y consecuencialmente se  ordenar notificar a Reintegra 

s.a.s. al correo: financiera@covinoc.com , en su calidad de cesionario para que comparezcan dentro de 

los cinco (05) días siguientes a su notificación, una vez vencido este término, o antes cuando concurran 

o designen nuevo apoderado se reanudará el proceso de conformidad al artículo 160 del C. G. del P.   

Una vez se reanude el proceso, sin necesidad de auto, se ordena por secretaria compartir el 

enlace del proceso al Dr. Carlos Colmenares Ortiz al correo: colmenaresabogados@hotmail.com a 

efectos de que proceda a contestar la demanda, en su calidad de curador ad-litem de la demandada, 

Rosa García de Uribe.  

De conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje de datos y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de la notificación 

            Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

mailto:financiera@covinoc.com
mailto:colmenaresabogados@hotmail.com


Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

03716a72b3f038b527048299a6a2f9bcb21425b01b357b7abc0ac17697f73d23 

Documento generado en 23/09/2021 09:51:02 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


